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LA. PRGYIÍÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutgo que los Srea. JLle&Idw 7 See» -
t túoé r«eiban ige fiúmsros del SOLXTÍM 
qot «orroftpondan ai dietriio, diapon-
drin que so &\t un «jtmplar en el sitio 
"td i í t íymbra, donds pennanaceri hae-

i * «1 recibo del i'ÁJnero »i guíente. 
Lot! Seeratarío» catáurin de ecníM-

*tr loe BOL» IMCX coleceionado» ordé-
Madumenlíe para su *ncuai«;;*a:ín, 
que debnri variiicime cada afiú. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se Bueeribe en la Contaduría de la Diputación proríncial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre j quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las euscrípaiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AvuntemientOB de eeta provincia abonarán U suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 82 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cadalíuet de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de li'OS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á le tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

F'ÁRTEOFíCiÁX 
Prssiáead&iel Coassjo da Htnlsiros 

SS. MM. el REY y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaeslt del día 27 de Mayo) 

QOBIESNO DE PB07(N0U 

DON ANTON 10 CEMBRANO, 
OIOBBRNADOR CIVIL DE L i PBOVIN • 

CIA. 
... H»go sabsi: QJO deb'.eodo ios-
.troif88-el...«pedieBte:¡ufurcativo á~ 
' que fe contrae el ártf. 13.:lel. Re,9rU-

raento de Oarreíerns de 10 de Afras-
•'•toité;18?7,"|»arji dilacidav ai él...tía., 

zado de la carretorajdo tércer orden' 
de.,, Venta N ueva "al-puente cle .Cúr-
bón, trazo 1.!. es el mis itonvenien-

ta bajo el punto de vista administra 
tivo, ; de loe i ' tíreeis de a región 
é que iferta oicha vía de coniuuica-
CÍÓÍI, j Bobr.! si debe manteoerse ó 
variarse la cltsificacióo de tercer 
crdiíoque A la linea se ha atribuido 
en ul puio, he acordado, de coufor-
rnidad con lo preceptuado eu el ar
ticulo U del Reglamento citaco, se 
ñalar un plazo de treicta días para 
oír las observaciones que h'.fraü las 
Corporacioues y particulares. 4 cuyo 
fin. se remitirá al. Ayuntamiento de 
Paliioios-dalStltfUioo.'lermiiio mo-
uicipal que recorre ol trazado, igual 
anuncio que este, para que durante 
treinta'días, "!o fije" en;los sitios de 
costumbre de la localidad, y una 
vez transcurrido, hvgi constar por 
medio de ceclificauioa-si hubo o no 
reclaraacionef;. adviniendo . que. el' 
proyecto se halla de'matiitiettJ en. 
la Jefáturii. de ...Obras j-públicas '.de 
esta provincia. • ¡ ; 

- León 23 de Mayo de 1906. " 
Antonio Cembrano 

Provincia de León . OBRAS PÚBLICAS _ _ _ _ 
Carretera do SI." orden de L,a B a ñ e z a u Caniarxana de T e r a 

T R O Z O 1.° • 

RELACION nominal ¿« pnpielvn"!'. "• qnients en todo o parle se les ocupan 
' Jfincas,- con motim de h constniición uel citado trozóde carretera en el térmi-

no munkipa!de - *- .. - • ' : 
L A B A Ñ E Z A 

Nombres de los propietarios 

Migoéles da Sania Coloiiiba. 
Propios de viile 
Miguel Murtiaez 
Tirso Pr iego . ; . . ; . . . . ' . . . . . . . 
Viuda de D. Manuel García... 
Tirso PiíPfgf). 

Vecindad 

Santa Colomb; 
L i Bnüeza. . . . 
Mem .•. 
I l e m — . . . . . 
I t e m . . . : . . . . . 
[dem 

Clase de la tinca 

Centenal 
Mem 
Idem 
Pradera 
Centenal 
Monte 

Lo que se hice publico para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, preseoton sus opbsicionei en el término de quinos dias, 
R6gúü previoae el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa do 10 de Enero 
de 1879. 

León 'JS de Mayo de l'.'Oli.—El Gobernador, Antonio Cembrano 

MINISTERIO DE LA GOBÉRNAOIoN 

REAL ORDEN-CIRCULAR . \ 
Por el Ministerio de Hacienda se 

ha comunicado á ¿sté de la Gober
nación la Real orden siguiente: 

cExcmo. Sr.: Según resulto de 
los antecedentes que obran eu la 
Dirección general de Aduanas, ha 
sido detenida en la estación del Nor
te de esta^cspital una-expedicion de 
10 sacos de üzúcai', para la que se 
habla expedido, en lugar de la guia 
reglamentaria, un documento ma
nuscrito, extendido por el remitente 
y autorizado coa el sello de la Al 
caldía do Toro, puato de donde el 
génard procedia. .'.• , ' ^ ' / - ' 

Para la-circulaciou del azúcar por 
"todo élRéipp,para la íie ciertas mer-
oatcias por la zona especial de v i 
gilancia y para la del alcohol, es 
precisuque previamente se haya ex -
pedido, si se trata de tzuear, uua 
guia, y si de los .otros productos, 
uta gou ó véndi. según los ctgts; 
"dócameatos que han de ser timbra
dos ,y ajustarse, el.' modejo que los 
liegíaáentosyestáblecen ,• excepto 
cuando se trata de vendis para la 
circulación por la referida zona, y 
que Inh de ser visados por. las 05-
cmasde Hicie'ida o los Jueces mu 
nicipaies dé los puntos en donde i o 
eiistau . aquéllas, y . tratándose de 
alcohol, por las citadas OflCKas y 
los mismos fnbncantes, si paia ello 
están autorizados. La diligencia del 
visado tiene par objeto legalizar la. 
expedición y acreditar a la vez que 
se han hecho los oportunos asientos 
eu las reEpectivas cuentas cornea -
tis que la Administración inter-
vieoe. "• . 

.. Dada, pues, la importancia que 
para los iutireses de la H»cierda re
presentan las guias, y vendis, y lo 
que su visado cigoiflsa, es de suma 
ooveaieoca mantener en todo fu 
vigor los preceptos reglamentarios 
relativos ai caso, que excluyen en 
absoluto á les Alcaldes de visar ni 
autorizir los documentos'de que se' -
trata, a hn de evitar la repetición 
de bichos como el de refireucin, que 
á su vez puediQ dar lugar á que los 
intereses del Tesoro se perjudiquen. : 
•«•• VOY tanto, S. M. el Rey (Q. D. G ) , v 
conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Aduanas, se 
ha servido disponer ee interese de • 
•V. E. se firva;*dar. IÍS ordenes qii i • 
estime oportunas.va bn de que los ~ 
Alcaldes se. abstengan de visar ni'. 
autorizar las gules o veudis que loe 
interesados puedaÜ pvasenturlesparu . 
poner en cii-aulación iuusares, alco
holes ó las demás mercancías que 
.necesitan dichos documeu tus para su 
conducción por Ja zona especm; de • 
•vigilancia.» 

. Lo que de ia propia Red orden 
traslado ¿ V. S. para su oonuritnien-
tó y éfectos'iateresados 'por el Mi- • 
nisterio de Hacienda. Dios guarde á 

"Vi- S. muchos "años. -iladrM 18 de-
Mayo de 1906.—Romanones 

Sr. Gobernador civil d* 
{Gaceta del día 21 de Majo). 

DIRECCIÚX GE\EI1:\L DE IDXIMSTIUClON 

Vistos los acuerdos de los Ayun
tamientos dí Sao Pedro de Oza (Co-, 
ruta), Albañuelas (Granad»), S i n t i 
Cruz de la Zarza (Toleilu), Vilh del 
Prado (Madrid), Higueruelu (Uba-
cete), Los Stntos CBjdajoz), Santa 
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Ealoliií'B'ilearep) Pidul COrBaada). 
Grazalenu (Cádiz), \doraa% (Córdo 
bs), Ui>i"qu8 (Oáliz) Sm Antonio 
Abad (Bilfiares). Navas cíe Sin Joan 
(Jaéc), Henncia (Om-lad Real), 
Chinchan (Madrid). iMb?rque y Al-
ginet (Valencia). Palma (Balenres), 
Alcalá del Valle (Códiz). Camalefio 
(Santunder) y Tabaada (Lugo), de
clarando las vacíalas de Seoreti) 
rios sngaa ei ]ustifica debidamente: 

Visto el párrrf i a.* del art. 2.* del 
Reglamento de 14 de Jumo ultimo; 

Esta Dirección general h\ rssuel 
to abrir concurso por el plazo de 
treinta dns Wbiles, en cuyo térmi 
no improrrogable, que se 'contará 
desde la publicación de aate tinnnci > 
en\a GactKi-se presMtarto -«o los 
Ayuntamientos citilos las mstan 
cins de los ispira'ites, dSodune in
mediatamente recibís expedidos por 
el Alcalde i los interesados o á sus 
representantes, segiio previene el 
art. 3.° de dicho Reglamento. 

Para optar al concurso se naces: 
tará acompafiar á la instancia la do 
cumentacion detallada en el art. i ' 
de aquel Reglamnnto, podiendo solo 
presentarse al mismo los Secreta 
nos de Ayunt ¡miento que acrediten 
mus de diez aSos como tales en 
Municipios mayores de i .000 habi
tantes, v los aspirantes que hiyao 
sido declarados aptos pira cubrir 
plazas de Secretarios de Diputacio 
nes, con arregle al -Reglamento de 

"11 de Diciembre do 1900, de confor
midad al art. 4.°, punto 7.*, párrafo 
2.T y ultimo, y tercera disposición 
adicional y transitoria de 14 de Ju 
DIO prozimo pasado. 
: Lo digo á V. 8- para que repro-

' duzca •iate anuDcio en el BOLBTIN 
OFICIAL de esa orovi-aca, por man-,. 

' darlo ¿ti,,el párrüf) á." del »rt. 2." 
. del Rpgtamüoto -últimamente cit^i 

do. cocSindo esca Centro que en su 
din\se .ni.racimpiimietito n los ar . 
ticulos -tv l l - . noibis nclnsive. 

..del.iBÍ«-T.o.; 
' Miuínd -19 de Mayo ile 1908 —Éi 

Director general, £ópez Mora, 
y. Sr.-GoberoiiJor civil de...... -

íOaetu del día 23 de Mayo) 

DIPUTACIÓN PBOVINCtA.L DB LEON 

Extracto ác la senda de 4 de Mayo 
de 1900 

Prefitdtnclfi del Sr. Bustaunnle 
Abierta la sesión á las doce de la 

muñanii, con asistencia; de los seilo • 
•-.res Aguado.Jolis, Aloaso (D Eume 
nio), Alvarsz Miranda, Argüél lo , 
Anas, Berjóo, de Miguel Santos, 
Diez Gutiérrez, Fernández Balbue-
na, Pallorés, Sánchez Fernández y 
Alonso (D. Isaac), leída el iicta de la 
antenor fué aprobada. 

S« leyó y paso á la Comisión de 
Gobierno y Administración la re-
niinoia que del cargo de Diputado 
provincial por el Distrito de Ponfe-
rrada-Villafranca, presento D. Anto
nio Perejón. 

También so leyó na dictamen de 
la de Beneficencia, proponiendo se 
averigüe la procedencia de los mBos 
qne entren por el torno en los Hos
picios y Cuna de Ponferrada. 

En la instancia de la Comisión eje
cutiva y administrativa de la carrera 
internacional de automóviles «Bar-
celooa-Madnl». puliendo sna sub
vención, se acordó declarar 'tisto • 

El Sr. Alonso (D. Eumemo) excusA 
su «mateien a la sesión que se ha 
d* celebnr maSana, siéndole admi
tida la exeas v en votación ordinaria. 

El Sr. Presidente da cuenta de los 
antecedentes qne existen respecto 
de la'colocación de ana lápida con
memorativa del Sr. D. Francisco 
Fernández Blanco, acordándose en 
voticion ordinaria nombrar uua Co 
misión para qne cumpla lo acordado 
en esto asunto. 

Entra en el salón el Sr. Suár:z 
Orlarte/ 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, proponiendo 
qne con cargo al crédito filado para 
el pago de obligaciones de la Casa 
de Misericordi», se concedan. 100 
pesetas á la Supenora del Asilo de 
Ancianos desamparados. El Sr. Ar 
gúello presenta. una enmienda al 
dictamen,' proponiendo que sea de; 
200 pesetas la cantidad que se con 
ceda, fondado en que igual suma se 
ha concedido, a análogo Establecí 
miento de Astoiga. 

iPregnatado por el Sr. Presidente 
si se aprobaba is enmienda, y pedida 
votación nominal, dio e! resultado 
siguiente: 

" SeXores que dijeron S I 
Aguado Jolis; Alvarcz Miranda, 

Arguello, Anas, Berjoa. de Miguel 
Santos.-Diez Gutiérrez, Fernandez 
Balbuecia, Pallarós, Sánchez Fer
nandez y Sr. Presidente. Total, 11. 

Señoree que dijeron ̂ NO . 
SuárezUnarte y Alonso (D.Isaac). 

Total, 2. -
Sr. Presidente: Aprobada la en

mienda, queda modificado el dicta-
oeu en ei sentido que la misma ex 
presa. 

Eii votación ordinaria se acordó 
autorizar al Sr. Director del Hospi-

l cío de León, para que resuslva una 
instancia del Portero del Estableci
miento. 

En igual votación se acordó re 
mitir a informe del Alcalde de Quin
tana del Castillo, la instancia de va
rios vecinos, reclamando contra la 
constitución de la Junta municipal. 

Quedaron raiificados los acuerdos 
de ia Con¡i-ión provine HI que con
cedió antoriz ción para litigar á las 
Juntas admioistrntivas de Cuevas 
uel Sil, Villavei-de de Arriba y Baillo. 

Tatnuién se ratificaron en vota
ción c rdiuaii i los acuerdos de la Cc-
oii-ion provincial adoptados en 
aiuutesdel ramo de Beneficencia. 

En idéntica votación se acordó 
contestar a la Junta organizadora 
del «Concurso de Piropos Españo
les» ea tarjetas postales, dedicada á 
la futura R-iaa de España, que se 
deja a la iniciativa particular de los 
Diputados contribuir al coocurso. 

Qiedaron aprobadas las Ordenan
zas muaicioiles formadas cor el 
Ayuntamiento do Villares deór l igo. 

En vi3ta de una comuunacnn del 
Hospicio de León, relacionando las 
ucagi las é imp is ib i l i tadas , se 
-acordó: 

-." Que pasen al Asilo de Men-
dici lad tuara de turno; y 

i . ' Qua si esto no pudiera efec 
tuarse, se faculte a la Comisión pro -
viacial pira contratar con las Her-
manitas de los Aucunoj desampa
rados, ú otro Estab ecim:ento aná
logo, las estancias de los acogidosdel 
Hospicio cuyo traslado sa acuerde. 

;Se acor lo un voto de confianza al 
Sr.••• Director del Hiipicio de León 
para reintegrar á loa acogi ios'Yi las, 
provincias da doade proce ion-

.A ustancia de los áres Diez Gu-
tierroz, Pallarás, Suniez y Berjon, 
quedó acertado consignar en el pro -
zimo prisupuesto extraordinario las 
5.000 pesetas, donativo del Obispo 

-'que fue de esta Diócesis, Excmo. se-
Qor Go'3::z Silazir, destinándolas a 
dotar de aguas y construcción de 
retretes ni Establecimiento. ' 

Se'au'irc'o p>>se nuevamente ;> m-
forma ne la-Uomi-ióo de' Hacienda 
uja cueuta de O. José Rodríguez 
Vázquez, de ios gastos ocasionados 
en MaJnd por una Comisión de que 
formo parte en el año de 1HH6. 

A pecic óa del Sr. Diez Gutiérrez 
se retiro ei expediente de la li-asla 
cion de la capitalidad del -Ayuuta-
miento de Luyego a Quintanilla de 
Somoza, para su estudio, 

Visto el dictamen de l i Comisión 
de Hacienda en la instancia de doña 
Agustina Calvito sobre aumento de 
pensión, le impugnó el Sr. Alonso 
(D. Isaac), manifestando el Sr. Pa
llarás que habiendo una proposición 
presentada para que todos los expe
dientes oo pensiones pasen a la Co 
misión especial del Reglamento de 
las mismas, proponía que el de que 
se trata pase a estudio de dicha Co
misión, quedando acordado que se 
suspenda la discusión del dictamen 
de la Comisión de Hacienda. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobierne y Adminis
tración, propoiiindo qne los expe
dientes de pensiones pasen a la Co
misión especul del Reglamento para 
la concesión de las mismas, el eeBor 
Arguillo presentó, como enmienda 
al dictamen, que mientras la Comi
sión dol Reglamento resuelve, se 
respeten los derechos adquiridos, y 
cobren las pensionistas los otiasos, 
y lo que deban percibir hasta que se 
dicte tal resolución. 

La Comisión de Gobierno y Ad
ministración acepta la enmienda 
del Sr, Argüello, y puesto á discu
sión el dictamen con la modifica
rlo D intraducrJo por dicha enmien
da, quedo aprobado en votación or-
cinaiia. 

Daoa cuenta del oictamen dé la 
Comisión de Hacienda, proponiendo 
se declare no procede conocer de la 
moción hecha por los Sres. Luengo, 
Alonso (D. Isaa'') y Berjon para qne 
se satisfaga a la Junta do cárceles 
Jel partido de Ponferrada los soco
rres costeados por ella á presos en 
prisión preventiva, basta que recai
ga resolución superior, le combatió 
el Sr. Alonso (D Isaac), diciendo: 

Sres. Diputado?: Os ruego un po
co de atención, pues no.desconozco 
lo escabroso'de la cuestión; pero-la" 
he traidc u esta' Diputación á 'ins
tancia de los representantes del par--
tido, y convencido del derecho que 
nos asíate. Se trata de que la Dipu
tación provincial esta obligada & 
pagtr ¡i la Junta de cárceles del.; 
partido de Ponfeivnda Ins socorros-
costeados porellaiá presos, enpri-• 
sion [.reventiva; o sea des'Je la'ter-"* 
mioacion del JUICIO oral. ¡ > •->-'; 

L i legitlaoion vigente es clara y \ 
terminante, funda su proposicion el« 
Diputado qne os dirige la palabra en 
las disposiciones siguientes: Real'' 
decreto de 11 de Marzo de 18»rt, que 
dice en su art. 8,'que para subve
nir a los gastos que originen todas 
•las cárceles dé.Audieocia;,'énc!uva-
das dentro del terrr.oiio de cada 
provincia, forma ni o las Diputacio
nes el oportuno ' presupuesto; cuya 
administración corresponde ¿.'éstas,' 
y si estuvieron fuera de dicho cen 
tro, correspondería a los Alcaldes 
cabezas de partido, de donde se de
duce que con ar.-eglo a este articulo, 
todos los gastos que enrrespendan u 
la Junta de cárceles de Ponferrada, 
deben pagarse por la Diputación. 
La Real orden de 31 de Marzo de 
18?'2, establece la obligación en 
que se hallan las Diputaciones pro 
vmciales de subvenir a los gastos 
que originen los presos que seen-
cnentran a disposición de las Au
diencias respectivas, por lo tanto, 
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VÓÍB que en esta ouoetióü se ha ra-
nuelto por el Mioi-terio que lia de 
«er de pago de las DiputncioDes la 
meouteocióo de Ice presos desde el 
momento ea que termmado el su-
rotriu y abierto el periodo del juicio 
oibl, quedan aquéllos á disposición 
de la Audienria. 

El Real decreto de 10 de Msrzo de 
1902, en su art. 2.', hace la claeitica 
ción de prisiones, preceptuando son 
prisiones oorroccionales. Ies que sir-
•ven para el cumplimiento de las 
penas de arresto mayor y prisión co -
rreccióoal, j en su art. 9." proviene 
queestas peoasdeberán cumplirse en 
las prisiones d ) esta clase dentro de 
la proviocia, y como pi'iei&i correc
cional es la de la cárcel de l.eon, ea 
ésta debe cumplirse la pena impaes 
tuáestos presos, debiendo, por tan 
to, abonarse á la de Ponfdrrada los 
gastos que hayan ocssimado los 
'Condenados & esta pena, y que la 
hayan cumplido ea esta cárcel, de
biendo haber sido ea la de Lcoo. 

Otra de las disposiciones en que 
sos fundamos, es en la Real orden 
de 26 do Abril d i 1904, que tiene 
carácter geaeral, pues si bien se 
dictó a instancia elevada por la Co
misión prov ncial de Avila alefltu-
ésta obligada á pagar los gastos de 
igual carácter que piden los de Pon-
fisrroda, indudablemente la obliga 
ción se extiende ú esta Diputación, 

Habéis visto que los Reales deers 
tos y Reales ordenes leídos dan de' 
recho á. la Juüta de cárceles de 
íooferrada a que la. Diputación le 

v p í g u e dichas'cantidades.' "••••••> -
Los argumentos del dictamen do: 

la Comisión de Hacienda, son fiitiloa, 
pues se,fundan sus acuerdos ea neo 

, de los Reales decretos le que es he 
dado lectura, que es en el que se 
funda la Junta de cárceles de Pon-

• ferrada para que ee le sitibfigan 
los socorros á. presos en prisión 
pieventiva por ella costeados. 

La cueiUión es escabrosa, pero te 
Meado en cuenta las mzodes de la. 
Junta de cárceles de Ponforrada, he 
suscrito el voto á fin de que se la 
pague la cantidad que reclama. 

El Sr. Pallarés se levanto para 
manifestar su estrañeza, porque el 
Si.- Alonso no ha presentado ana 
proposición pidiendo lo mismo para 
todas las Juntas de cárceles de par 
tido, y si esto se hiciera con todas, 
traería la ruina do la Ca]a provincial; 
pues reclamando para Ponforrada 
cuatro mil y pico de pesetas, se pue
de calcular á lo que ascenderían las 
reclamaciones de todas las demás. 

Rectifica el Sr. Alonso (D. Isaac) , 
exponiendo que el Diputado que le 
acaba de combatir, ha encontrado 
contradicción entre su actitud do 

ayer al hablar en contra do la coa-
donac ón de los iiteresesde demora 
al Aynutumiento do León, y la ac
titud de hoy, cuando ea el caso de 
ayer era una cosa que iba á suceder, 
y cómo iba á pedir ahora ese pago 
para las demás Juntas de partido, 
cuando no lo ha pedido más que la 
de Ponferrads; que cuando vengan 
las demás, se las concederá si es 
justo, pues aquise pide sólo un de
recho á favor de la Junta de cárce
les de Ponf arrada, 

Sr. Presidente: NJ habiendo nin
gún Sr. Diputado que higa uso de 
la palabrj, jicuerda la Diputación 
aprobar el dictamen? Pedida vota
ción nominal por ei Sr. Alonso (don 
Isaac), quedó aprobado por 12 vo
tos contra 2, en la forma siguiente: 

Señora que dijeron S I 
Suárez Criarte, Aguado Jolis, Al -

vniez Ui'auda, Argüillo, Berjón, 
de Miguel Santos, Diez Gutiérrez, 
Fernández Bilbuena, Pallaré*, Ro 
dnguezSánchez, Sánchez Fernan
dez y Sr. Presidente. Total, 12. 

StHoret que dijeron NO 
A onso (D. Isaac) y Anas. To

tal, 2 . ' , 
Sr. Presi lente: Se va á proceder 

al nombramiento de Maestro Zapa
tero del Hospicio de esta ciudad. Se 
suspende 11 sesión por ciaco miau 
tos para que los Sres. Diputados se 
pongan de acuerdo. Transcurridos 
que fueron los cinco > minutos, se 
reanudó la sesión, y^o habiendo en 
al salón número bastante de señores 
Diputados para tomar acuerdo, el 
Sr. Presidente levanto aquélla, se
ñalando, para la orden del día de la 
inmediata, los asuntos pendientes.* 

León 6 de Mayo de 1908.—El Se
cretario, VtceníePneto. 

M I N A S 

DON ENR1QIW CANTAUPI80RV T CRBSPO 
INQBNIKRO JEFE' DEL DIBTEITO VI -
NBRO DK ESTA. PROVINCIA. . 
Hago saber: Que por D. Aoreliano 

Martín B |ou, vecino de Valladolid, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, ea el día 18 
del mes de Mayo, á las diez de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 60 per teñen cus para la mi
na de antracita 1 anada Maria, sita, 
en termino de la Capilla del pueblo 
de Igtleña, Ayuntamiento de Igue-
ña, y linda por todos rumbos con te
rreno franco. Hace la deeignacion de 
las citadas itO pertenencias en la for
ma siguiente:. - ,' 

Se Deodrá por punto de partida 
una galería situaja sobre el arroyo 
de Asperón; desde este punto se me
dirán 100 metros al N . magnético, 
colocando la 1.a estaca; desde esta 
en dirección E. se medirán 300 me

tros, colocándola 2.* estaca; desde 
ésta en dirección S. se medirán tíOO 
metros, colocando la 3.' estaca; des
de ésta en dirección O se medirán 
1.000 metros, colocando la 4.'esta
ca; desle esta en dirección N . se 
medirán 600 metros,colocándola 5." 
estaca, y de ésta en dirección E. se 
medirán 700 metros, quedando así 
cenado el perímetro de las perte
nencias solicitadas 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por h ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, coatados desde 
su fech i , puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte de terreno solicitado, segúo 
previeoe el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigeote. 

El expediente tiene el num 3.498 
León 19 de Mayo de 1908 — E . 

Cwttlapieira. 

Higo saber: Que por D. Cándido 
Prado, vecino de Oviedo, en repre 
sentación de D ' Matilde Lsiras, se 
ha proseatado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día Ib del 
mes de Muyo, 4 las diez, una eotici-
tud de registro pidiendo 24 perte
nencias para la mica de hierro 
mada MatiUe,.eUa on el Ayunta
miento de Rediezmo, paraje La Gar
ba de la Magdalena. Hace la desig 
nación de las citadas 24 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida,, 
el centro de la fuente de la Magda
lena, y desde ésta se medirán 300 
metros al N. magnético, colocando 
la 1.' estaca; al O. 600 metros seco 
locará la ¡i.'; al 3. 400 metros la 3.'; 
al E. 600 metros la 4.', y al N . 100 
metros, llegando al punto de parti
da y quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.'. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado al depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per|uicio de 
tercero. -

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go -
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o paite del terrena solicitado, según 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el BÚm. 3.499 
León 21 de Mayo da 1906.— E . 

Oinlalaptedru. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eoiulitucional de 
Calrerot del Rio 

Se hallan formadas y expuestas 
al público por término de quince 
dias.hs cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1904 y 1905, ¡\ fin de oír 
reclamaciones. 

Cabreros del Río 17 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Cayetano Cachón 

Alcaldía conttUveional de 
E l Burgo 

Está de manifiesto al público por 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el apéndice para 
1907, á fin do oír reclamaciones. 

El Burgo 18 de Mayo de 1906 — 
El Alcalde, Manuel Biüos. 

Alcaldía cotulttuctonal de 
La Erctna 

Por renuncia del agraciado con la 
misma, se halla vacante la plaza de 
Médico tu ular para la beneficencia 
de este Municipio, con la dotación 
anual de 1.500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos y con la obliga
ción de asistir á 33 fimilias pobres, 
y practicar cuantos asuntos fueren 
necesarios en asuntos de quintas, 
A la vez puede el agraciado contra 
tarse á la . iguala con 300 vecinos 
pudientes de que so compone este 
Municipio, hallándose dividido en 
13 pueblos en la distancia da 5 kiló
metros de la cabeza deAyuntamien-
to.. Además tiene vía de comunica
ción por el ferrocarril de La Robla á 
Valmaseda a los 500 .metros de La 
E reina. 

Los aspirantes & dicha plaza debe
rán ser licenciados en Medicina y. 
Cirugía y pertenecer, al Cuerpo de 
Patronato de Médicos titulares. 

Los aspirantes a dichi plaza pre-
sentarán sns solicitudes en el plazo 
de treinta días; pues pasido el 
cual se proveerá en el que mejores 
condiciones reúna h satisfacción del 
Ayuntamiento y Junta municipal. 

La Ercina 18 de Mayo de 1906.— 
El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Akaldia constitucional de 
Acetedo 

El apéndice alamillaramientopara 
1907, se halla al público en esta Se
cretaria, desde el 1.° al lí> de Jamo 
próximo, para oír reclamaciones. 

-Acevedo u 20 de Mayo de 1906.— 
El Alcalde, Dionisio Rednguez. 

Akaldia constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Por el termino de ocho días se ad
mitirán on la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajes de las alteraciones que haya 
habido en las rqnezas por el concep-
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to de rústica y urbana en este Mu
nicipio, ú fin de que la Jauta peri 
cial del mismo pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
mieoto para el afio de 1907. 

A las relaciones de oltas y bajas 
se ha de acompasar la carta de pago 
que acredite haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda por la tras
lación de dominio, sin cuyo requisi
to no seráu admitidas, asi como 
tampoco lo eerdo después que 
traoscuna dicho plezo. 

San Esteban de Valdueza 20 de 
Mayo de 1906.—El Alcalde, Víctor 
González. 

Alatldia constituciontil de 
Caniin 

Hallándose vacíate el cargo de 
Recaudador y Depositario municipal 
de 63ti Maaicipii, se aoaocia su 
provisióa.por térmioo de osho dias, 
bajo las bases que el Ayuntamiento 
propondrá, cuyo Cirgo lo solicita
rán los aspirantes ante esta Corpo
ración eu dioh) plazj, que empe-
zar.í á correr desde esta fecha. 

Candía 30 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Gerardo López. 

Alcaldia constitucional ás 
Ln Pota de Ooriin 

Se hilln terminado y expuesto al 
público en esta Secretaria municipal 
por término de quioce dias, el apén
dice que ha de servir de base á los 
repartimientos de ¡as contribuciones 
rústica y. urbana para el año de 
1907, á fin de que los contribuyen
tes lo ptiedan examiuaf y formular 
contra ellos las reclamaciones que 
préán justas., :. . ; •" 

LsÍ Pola déflordón 22 de Mayo de 
.1906.—EtAlcslde, Diego. Caruezo. 

••' • * , » 

. ' Según mé.pstticip'a el Alcalde de' 
' barrio de Huergas, el dia lS del ac 

tual, á las seis de la tarde, se.apare-
ció en dicho pueblo un .'pollino ex-. 

., traviado, de siete ¡i ocho a ñ o s de 
edad, pelo pardo, herrado de las ma
nos, sin epiréjo ni cabezada;.el cual 
sé halla recogido. ' '.. . . 
., Lo que se aouoc a ."para que lie-

.. gue á conocimiento de su daéilo.¿'. 
La Pola de Cordón 22 de Mayo dé 

1906.—El Alcalde,' Diego Carue/.o. 

JUZGADOS 

AUaldia constitucional de 
Ari/mta 

Hallándose téroiicado el reparto 
de arbitrios extraordinarios para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal, se. halla de tnaDifiéstb en 
esta Secretaria por término de ocho 
dias para cir redamaciones. 

Arganza 22 de Mayo de 1906 — 
El Alcalde, Antolín JáSez. 

Dou Estanislao Süa del (Justillo, 
Juez de instruccióo de esta ciudad 
y su p irtido. 
Por la preseat'i se cita, llama y 

emplaza á José Pérez, natural de 
El Cano (Navarra), cuyas demás cir-
cunstaoctas personales se ignoran, 
i ña de que en el término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
de esti requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de est» 
provincU, comparezca en esta Juz
gado á constituiiso en prinón, y ser 
indagado por el sumario que contra 
él y otros instruyo por robo de una 
yegua; apercibido que de DO verifi
carlo en dicho término, será decía 
vado rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere luga-. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, ¿si civi
les como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de refjrido procasada, y 
si fiere tnllado, conducirle á la cir 
cel de este partido, á mi disposición. 

Dada e i León á 18 de Mayo de 
1906.—Estanislao Sala.—Por su 
mandado, Eiuardo de Wíva. 

Don Juan Balbnená del Hoyo, Juez 
r-.accidentaí de instrucción del par-, 

tidóde hiaño (León). 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Torc.uátó Albaoit 
Cásera, de .26 años, cas: do, natural 
de Calibo;ra (Logroño); de oficio, 

¿tornero, vecino que fdé de Polvori-' 
nos(Puenta-Almuey), ea la actua
lidad de ignorado paradero', para 
que dentrodeÜ'térffliabfa'diez dias,'' 

..á'cootar "desdecía; insorcióa defU. 
présente en los periódicos oficiales,^ 
comparezca ante éste Juzgado, al 
objeto de prestar declaración indh?. 
gaioria en la causa ¡que/se :le sigue 
por letidues mutiiaí; bajo apercibi
miento, que de .no'- veíificirió, será" 
declarado rebelde,-, y .le pirará el 
•perjuicio-á qne'.hubiore lugar en", 
derecho. ..''•"-'•.';".• - ' ; ' . . , ' ; . . ' ; • : . ; 

Al propio tiempo, ruego y encir., 
E'o i todos las autoíidades. procedaE.-
á la busca y.captura del referido su. 
jeto, poniéndolo, caso de ser'habHo',' 
á disposición de este Juzgado* en' 
la ciic'tldel partido. 

' Dada en Riaño á 17 de Mayo de 
1906.—Juan Balbuen'a.—Por su 
mandado, Toribio Alonso. 

Don Juan 3i!buooa del Hoyo, Juez 
, accidental de instrucción del par
tido de Kiaño. ; 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Julio del Rio Vidal", 
dé Í4 aSos, jornalero, natural'de 
Villarramiel. partido judicial deFre-
chilla (Paleacia), hijo de Eulogio y 

Florentina, hoy de ignorado parade
ro, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la icser 
ciónde la presente ea los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz 
gado, al objeto de ser emplazado 
en causa que se le sigue por lesio 
cee; apercibido, que de no verificar
lo, será declararo rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, procedan 
á h busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo, caso de serjh»-
bido, á disposición de este Juzgado. 

Dada en Itiaüo á 18 de Mayo de 
1906.—Juan Balbuena.—Por su 
mandado, Toribio Alonso. 

Don Rafael Ortiz Alonso, Juez ac
cidental de instrucción del parti
do de líiafio (Leóii). 
Por la presento requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Segundo García 
Vi i i i , de '22 años, soltera, herrero, 
vecino de Olleros, y de ignorado 
paradero, para que dentro del tér 
mino de diez diis, í contar desde la 
inserción de la presente en los pe
riódicos oññilss. comparezca ante 
este Juzgido, pira la práctica de 
ana diligencia, en causa que se, le 
sigue por dispavo de ar.na de fuego; 
apercibido,, qu) de no verificarlo;. 
será djclarado rebelde, y le parará 
el perjuicio consiguiente. . .. 
. Al,propio tiempo, ruego y encar-

go á todas las autorilades, procedan 
á la busca yscaptún del .referido 
sujeto, 'poniéndolo,' caso de ser ha-
.bido; 4 dispddc ón de este' Juz-
gsdo. ' . ,„ , . i 

' . Dada en liUña á 16 de ¡dayo de 
1906^—Rifael Ortiz:—PÍ S. M^Tó-
vibio Alooso. . ;• :* • 

;:Dón -Antonio.Falcón' y Juau, Juez 
•do; primero iustancia".del partido 

. úeJLu Biñeza: . ''' ' "" - Í : - . 
Higo, saber: Que en el'éxpediénte 

"..que ;.'en este J ozgado se inst uye," 
. promovido por ü . Alonso Fernández 
Martínez, veciKo de San Feliz de Ór-

. bigd, para qué en unióu de sus her 
manos hibel , Ifidro y Fabiáó Fer
nández Maitiuez","vecinos del mismo 
S in Feiiz de Ó.bigo, se les 'aec'ari 
heréleros ab iotestato dé su her
mano, de doblo viucuio, D. Dómin 
g" Fernández Martínez, Presbítero, 
y vecino que fué de.esta ciudad do 
La Bañeza, trn la cuál falleció él día 
veintisiete de Marzo último, sin que 
conste que otorgara testamento, he 
.acordado por providencia de. este 
día, añuticiar á medio del presente 
la muerte ¡atestada del D. Domiogo, 
llamando .á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia 
de éste que sus cuatro hermanos dir 
chos, D. Alonso, D." Isabel, D. Isi , 
dro y D: Fabiin Fernández Martí
nez, para que comparezcan á recla
marlo en este Juzgado dentro de 
treinta dias, contaderos del siguien 
te al en que tenga lugar la inserción 

del presente edicto en la Qaccta de 
líadrid. 

Dado en La Bañezi á dieciséis de 
Mayo de mil novecientos seis.—An-
tooi'j Falcón.—Por su mandado, Ar-
seoio Fernández de Cabo. 

E D I C T O 
En virtud de lo dispuesto por et 

Sr. Juez de primera instancia de 
este p-.rtido, en ftrovideocia del dia 
de hoy, dada en los autos de preven
ción de ab intestato, seguidos de 
oficio por defunción de María Valde-
rrey Simón, vecina que fué de esta 
población,expido el presente edicto, 
por el cual se llama por segunda 
vez á los qoe se crean con derecho 
á heredarla, para que comparezcan 
ante este Juzgado á soliritarla en 
el término de veinte dias. con aper
cibimiento de lo que haya lugar; 
haciéndose constar que durante el 
ptimer llamamieiito uose ha presen
tado parieoto alguno reclamando los 
bienes de rifar ida intestada. 

La Bañeza 18 de Mayo de 1906.—. 
P. M. ,de S. S.: El Escribano» 
Lic. Anesio García. 

Don Cayetano Estébanez Escudero,. 
Juez municipal suplente, en fon-
clones dé propietario, por indis
posición del de la villa de Valde-
ras. 
Higo Faber: Que se halla vccnnte 

la p'.azi dn Secretario de este Juz-. 
gado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro-, 
visiot.al del Poder jndiciól y Regla 
meato do 10 de Abril de 1871, y-
dentro de) término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OPICUL; "de
biendo acompañar.á la instancia los 
documentos que justifiqúen las cir-
cuostanciás de aptitud de los. aspi
rantes. , .'•;.' ;ÍMs;V ..' 

-Dado en Valderas á. 18 de Mayo de. 
1906.—Cayetano Estébanez.-^ El Se
cretario interino, Ricardo líutón.' 

ANDMOIOS OFICIALES" . 

""; ,; "'• '..;.-; Requisitoria • .-'. ..„;;,J. 
Dbo 'Álfrédo.6uedéa;"ylLr.zanó,*pr¡:; l 

mer TeLieutesdeilnfátíteria, c o i " 
.destino en.el Batallón dé'Cazádo-.-, 
res de Llerena, núm. 1 \ , ; .yf Juez; 

. íostructor del expeoÍ9Íite>eguidó.r 
' por falta. de cóncentráciéñ > á laS 

" Zico. 'do,'Astorga. núm; .'93,.del .: 
",. .recluta Rogelio Méndez, déstina-
... do á este Cuerpo. - , 'v/ ..^'; 

; Por la presente, llamó,,cito'yyém-•-
plazo al fOrtaiio Rogelio" Méndez,, 
hijo' de-Isabel, de,oficio-jornalero,; 
natural ne CórnilónV partido:de'-Ví-
llbfracca del Bierzo (León), .ípaVa 
quo dentro del piazo de treinta'dias. : 
á contar del én'jque'ee'públíqae esta ' 

/requisitoria,- coraparezca;., én ;eate; 
Juzgado; ti'o én el cuurtsl del Ro:.?, 
sario (Madíi^, á responder.ide ios 
oargcs que la. resultan-eii ei citado 
procedimientr; quedu.ndo' cpefcib'i - . 
do que, de; r.o efectuailo, será de.-., 
clarado rebelde. 
. . A; la vez, eocargo, tanto á las 
autoiidaies civiles como militares, 
dispongan la busca y opturn del 
referido iedividuo. y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando asi á la administra
ción do justicia. 
. . Dido en Madrid á 17 da Mayo de -
1806.—A fredo Giiedea. 

Imp. de la Diputacidn provineial 


